
 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el 1 de enero de 2023, los empresarios están sometidos a las obligaciones que 

se derivan del nuevo Impuesto Especial sobre los Envases de Plástico no Reutilizables. 

Se trata de una nueva figura impositiva que, más allá de sus efectos recaudatorios, está 

generando gran preocupación a las empresas por las dificultades que exige el 

cumplimiento de sus obligaciones, en especial las que tienen que ver con el control de 

la información que requiere la correcta aplicación del tributo. 

Ante los enormes interrogantes que se plantean, CEIM con la colaboración de Garrido y 

el apoyo institucional del Ayuntamiento de Madrid, organiza una sesión informativa 

específica para abordar los términos en que viene establecida la nueva imposición. 

 
PROGRAMA 
 

10:30-10:35  APERTURA DE LA JORNADA 
• D. Fernando Gómez Galicia, Presidente de la Comisión de Asuntos 

Fiscales de CEIM. 
 
10:35-10:45  RAZONES DE LA NUEVA IMPOSICIÓN  

• D. Juan de Dios Nieto Giménez, Socio del Área Fiscal de Garrido. 
 

10:45-11:45  EL NUEVO IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LOS ENVASES DE PLÁSTICO    
NO REUTILIZABLES  

• D. Elías Horcajo Meneses, Socio del Área Fiscal de Garrido. 
 
11:45  COLOQUIO Y CIERRE 
 

 
 

 
 

#JornadaCEIM 

“OBLIGACIONES PARA LAS EMPRESAS DEL NUEVO IMPUESTO SOBRE 

EL PLÁSTICO” 

Martes, 14 de 

marzo de 2023 
10:30 horas Sede de CEIM (Sala Max Mazin) 

y Videoconferencia 
  
 

CON LA COLABORACION DE: 


